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M O N G E D E L A T R A P A E N O R A C I O N . 

Rafael se sintió enternecido. A l contemplar aquel ^ ^ ¿ f e i d ó n t i 
henchido de memorias, donde se impregnaba )a luz en ti utas ola pu o* » . 

parecía misterio, y aquella muger de cuyos sentimientos solo el e tapa l , ( 

ÜCÍL'.-.'OI vivir e t e rnamée te . , . , . . t'nn„mpntp l^s oíos como 1 

. Cuando su mirada se fijó en Paulina abr ió esta ins tantáneamente »cs ojo 
* i «n rayo de luz la hubiera herido. 

—¡Buenos dias, amigo! dijo sonriéndosc. ; , , ; , ] V cntud, 
, , Aquellas dos cabeza í t en i an inesplicable gracia, f ^ ^ ¡ ^ ¿ 

media luz v al silencio. E ra una de esas imponderables escenas, cuya ^ 
altiva pertenece á los primeros dias de la pasión, como la sene le/ t 
s ° n l o s atributos de la infancia. S i los goces primitivos del an o W s « ¿ a 
^estra edad juveni l desaparecen pronto y solo viven en nuestra^nacínu. i 
desperarnos.6 para exhalar a lgún perfume consolador, según los capnenob 
nuestras meditaciones. ' . , , vi., mis oíos] 

- ¡ O h , por qué te dispertaste! Sentía tal placer al verte dormida que mis oj | 
»e han arrasado en Lágrimas. , , „ * „ m n l i r t p en 
, - T a m b i é n yo he llorado esta noche, respondió Paul ina , al contemplarte eu 
t u descanso, mas no de gozo. Oyeme, Rafael, óyeme. Cuando duermes tu rcspiia 

es afanosa: ruge tu pecho y me causas miedo. Ademas t e ¡ ag i t a una,ios se* 
^Polutamente igual á la de mi padre que |se muere de tisis. ¡Oh, querido, tu eres 
J° y en , y podrías curarte si por desgracia.... Mas yo no quer r ía morir , vieja, ¡>m 
^ m u r i é r a m o s los dos jóvenes y subiéramos á los cielos con las roanos un» -
af lores . ; « _ 
'' —Esos deseos se forman siempre que gozamos de cabal salud, respondió u a -
** e l j ugueteando sus dedos con los rizos de Paulina 

, *'<u este momento sintió Rafael un terrible acceso de tos, una de esas tosu 
,°ncavas y graves que parecen salir de una tumba, que hacen palidecer la treme 
2J l o s enfermos, dejándoles t rémulos y bañados en sudor, después de haber puesto 

n conmoción torios sus nervios, quebrantado sus cadenas é impreso no se que pe-
S a d e ^ a sus venas. . 
ha (V • e * a D a t i d o , pál ido, se rec l inó lentamente como un hombre cuyo vigor st 

ü 'sipado en e l postrer esfuerzo, 
vil r " r a n d o l e Paulina con ojos fijos y mas alerta por el miedo, permanec ió ínmo-

—Eso no es nada, amigo, dijo en fin procurando ocultar á Rafael los horribl 
pensamientos que agitaban su mente. 

Enseguida se cubr ió el rostro con sus manos porque descubría el horrible es 
queleto de la muerte. 

L a cabeza de Rafael habia quedado lívida y enjuta como la de una calavera 
arraneada de las profundidades de a lgún cementerio para servir á los estudios de 
un sabio. 

Recordando Paulina la esclamacion que se le escapó involuntariamente á R a 
fael el dia antes, dijo para sí: 

—Sí, hay abismos que el amor intenta salvar en vano; mas en él debe sepul
tarse 

Los dos esposos permanecieron mudos. Paulina era ya para Rafael como una 
madre. 

[Continuará). 

Parece que el duque de Aumale , que como es sabido es muy r i c o , piensa en: 
comprar el cé lebre palacio d c F e r n e y , donde vivió Vel taire y que hoy se halla 
en venta. 

E n la iglesia de san Gervasio de Paris ha ocurrido un suceso terrible. U n j o 
ven elegantemente vestido, después de orar largo rato delante de la imagen de 
santa Ju l i a , se met ió en unconí'esonario^y á los pocos instantes se disparo un pis 
tó le tazo, del cual quedó muerto en el acto. A l mismo tiempo y por un contraste 
singular se verificaba una boda en el mismo templo, y puede concebirse la cons
ternación que esta desgracia causaria. Se atribuye á amores desgraciados. 

Este añe se verificaran en Paris con gran pompa las fiestas por el anív*rsario 
de la revolución de jul io suspendidas hace dos años por la triste muerte del duque 
de Orleas. 

E n un pueblo de Francia acaba de morir un hombre á la edad de 122 años. 

E n la hiografiade Listz, publicada por Shi l l ing , se encuentra la siguiente enu
meración de los títulos y condecoraciones que disfruta este célebre pianista: «Con
sejero áulico de pr ínc ipe[Houze-Hechingen , maestro de capilla del gran duque de 
Sajorna Weimar, doctor en filosofía , artes, y ciencias condecorado con la orden real 
de Prusia pro mérito, caballero de la orden del León de Bélgica, de la del Halcón 
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« w gran duque de We imar , de la orden del gran duque de Sajonia,y de la capilla 
del p r ínc ipe de H o c u z o l l , de la real medalla de oro para el mér i to en las artes ye» 
las ciencias de Wutemberg , de la imperial de Prusia ect. ciudadano de honor de 
Presht y otras ciudades h ú n g a r a s , miembro de la academia real de Prusia , y so
cio de méri to ó corresponsal de otras muchas sociedades art ís t icas y l i t e r a r i a s . » 

H é aqu í la lista de los diamantes mas preciosos que se conocen. 

Peso. V a l o r . 
Quilates. Pesos fuertes 

2 Í diamante llamado Sancy. perteneciente á la corona 
de Francia "". ' 55 120,000 

E l llamado P i t l perteneciente á los reyes de Franc ia . 136 900,000 
Un diamante muv hermoso, perteneciente á la corana 

de Portugal 215 1.476,184 
H diamante del gran Mogol ó . . . . . 279 1.526,200 
E l famoso diamante que adorna el cetro de Rusia. . 779 19.958,526 
E l diamante mas estraordmario de que hay memoria 

es uno que pertenece á los reyes de Por tuga l , el I 
cual fue hallado en el Brasi l , y se mantiene enbru- j 
to. Algunos le han apreciado con exajeraciun y el 
precio mas moderado que le dan es. 1,680 24,750,000 

Entre las obras maestras de la mecánica que lucen en la esposicion abierta 
actualmente e n P a r i s , admiran los espectadores la maquina para componer los 
aaeldes de imprenta , sin necesidad del trabajo ordinario de los compositores. 1 
descr ipción que hemos visto de este ingenioso amaño , demuestra una estraordina-
ria destreza y una gran fecundidad de invención en la apl icación de todos los me
dios que emplea la mecán ica . L a opinión , sin embargo, de los inteligentes, es 
que no ofrece ventajas capaces de reemplazar la mano del hombre. Es cierto que 
Inglaterra se aplica con éxi to , y ya se han compuesto muchas obras por este medio 
pero no ahorra gastos, y por censiguiente no puede obtener mucho favor. 

De l Comercio de Cádiz tomamos el siguiente 

REMITIDO. 

Señores redactores del Comercio. 

M u y señores míos : Acabo de leer en el apreciable per iódico de ustedes el a r 
ticulo disfrazado con el anónimo de « u n o de los dueños del teatro de J e r e z , » y 
aunque su mal forjado relato no h a b r á dejado duda alguna al púb l i co de lo apasio
nado que estaba su autor cuando lo redactaba, y de lo mal que ha sabido cumpl i r 
la imparcialidad que p ro t e s tó , me creo en la obl igación de contestarlo para q u e c l 
púb l i co pueda formar un jn ic io esacto del asunto que ha querido hacerse cues
tionante, y arrancar la máscara de la hipocresía á los que todo lo quieren conver
tir en provecho de su particular in te rés . 

E l articulista supone que la contrata hecha por la señora Fel ic i ta Rocca con el 
empresario de Jerez es anterior á la que tenia celebrada la referida cantatriz con 
3a empresa de M a d r i d . Pero tiene muy buen cuidado de ocultar todos los porme
nores y preciosidades que han intervenido para formar aquella farsa, y es nece
sario que los oiga el púb l i co para que conozca de parte de quien está la r a z ó n . 

Doña Fel ici ta Rocca después de una correspondencia larga y no interrumpida 
seguida conmigo, se con t ra tó con la empresa de M a d r i d y le remit ió la escritura 
firmada en 6 de abr i l ul t imo, recibiendo carta orden para tomar en Cádiz el i m 
porte de la ant ic ipac ión estipulada y los gastos de su viaje , de una de las casas 
mas respetables de este comercio, y que detuvo en su poder veinte dias, o b l i g á n 
dose á estar en Madr id para el 22 de abr i l á disposición de la empresa, o r d e n ó se 
le tuviese casa buscada, y en su correspondencia aseguraba , que , aunque se le 
hab ían hecho ofertas por el empresario de Jerez, ninguna había querido admitir, 
porque habia preferido contratarse con la empresa de Madr id . Llegó el día 22, la 
señora Rocca no parec ió en la corte y el señor gefe superior político de Madr id , 
en vista de la correspondencia y de la contrata delaempresi referida envió exhorto 
a l de esta provincia para haeerla conducir áes ta capital, con el fin de que no fue
ra burlado un públ ico tan respetable, á quien se habia anunciado laseñora Rocca 
en todos los carteles y per iód icos . E l señor gefe superior polí t ico de esta provincia 
®B cumplimiento de la exhor tac ión del de Madr id , ofició al señor alcalde de la c i u 
dad de Jerez para la entrega de ía señora Felici ta Kocea. lista autoridad n o d i ó c u m -
j d i m i e n t e á la orden referida, s ó p r e t e s t o d c que habiahabido un ju ic io de concil iación 
é n t r e l a señora Rocca y el representante de la empresa de M a d r i d ante el teniente 
euartode alcalde de dicha ciudad, cuyo ju ic io no podía afectar de modo alguno las 
disposiciones superiores. E n vista, pues de esta desobediencia, el señor gefe político 
envió otra orden muy terminante por medio de espreso al referido señor alcalde, 
para que mandase venir inmediatamente á su presencia á la referida señora R o c -
ea, y se remitiese á la gefaUira polí t ica el espediente que se habia formado en 
Jerez, para que en vista de los antecedentes y examinando los documentos de-am
bas empresas pudiese resolver con el mejor acierto sobre el particular, guberna
tivamente. L a autoridad jerezana ostentó los mejores deseos en el cumplimiento 
de lo que se le ordenaba. Con un pretesto, ú otro supo entretener al comisiona
do, y aquella noche se hizo concurrir á la señora Rocca al juzgado segundo de 
primera instancia sin considerar que era estrangera. E n dicho juzgado fue ampa
rada para que quedasedesobedecida la autoridad del señor gefe polít ico d é l a p r o 
vincia formándose un espediente original en su especie (y que ea su dia verá la 
luz púb l ica ) y á lá señora Rocca se la hizo produci r en el lo que quiere llamarse 
contrato. Todo el mundo sabe que las contratas deben firmarse por las partes c o n 
tratantes; porque sin este requisito indispensable no quedar ían á cubierto n i n g u 
na de ellas. Pues, bien, la señora Rocca , muy mal dirigida en este asunto, y para ser 
en todo original , p resen tó un papel mojado firmado por ella única y sola, sin 
considerar que por este mismo hecho venia á demostrarse que no habia habidoj 
eontruto alguno con el empresario de Jerez, porque para que asi fuera era nece- | 
safio que hubiese obrado en su poder la contrata firmada por el referido em
presario y no la firmada por ella solamente; mediante á que sin esta formalidad 
ton indispensable no podia existir el contrato figurado que se quiere hacer valer; 
ademas no teniendo presente esta señora en su atolondramiento que habia dec la
mado antes por escrito que esta supuesta contrata la habia firmado en 29 de marzo, 
sa presente firmada en 12 del mismo mes, contradicción tan marcada que por sí 
sola declara lo que vale el tal papeluco, pero lo mas estraño es que se p resen tó 
por ella misma como Léase-" dicho, como si pudiera existir en poder del « o b l i 
gado» su misma «obl igación* firmada, lo mas estraño es, y que no debe dejarse 

af ldesapercibid©, resulta de esta llamada contrata que la paga convenida con el e m -
n presario de Jerez (que tiene puesta su firma en el la repito) de 4500 reale*s m e n -
e s u a l e s , mientras la de M a d r i d es de 3,900. Digo yo ahora, pobre lego a jús teme 

esas cuentas, y s áqueme usted la consecuencia señor articulista. S i la señora R o 
ca sea en 29 de marzo , como d e l a r ó antes, sea en 12 como p re sen tó después , 
cuando y como á ella le de la gana y convenga á sus intereses de forjar otro « d o 
cumento igua l» con fecha anterior á todas las fechas porque en su mano está el 
hacerlo, repito pues, si tenia celebrada contrata en Jerez por 4500 reales m e n 
suales, ¿por que fué buscando otra de 3900? Será porque como han dicho algunas 

. personas piadosas y amantes de la j usticia y la rectitud de que la niña es menor de 
edad y tal vez se le figuraría que los 3900 eran mas que los 4500 reales y por eso 

' bacía ta tonl t r ia de dejar estos por aquellos. ¡Vá lgame Dios y que poco tino ha 
habido en el manejo de este negocio; 

Y lo mas es t raño de todo lo es t rañable y que no puede menos de hacer reir 
á cualquiera en este asunto es, que la señora Rocca e l l a , ella misma es la que 
está peleando co" la empresa de M a d r i d apoderando para ello al empresario de 
Jerez. Cuidado que no es el empresario de Jerez, es la señora Rocca, vuelvo á 
decir que pelea en este negocio frente á frente con dicha empresa, y es claro que 
quiere que le valgan los 450® reales mensuales, y si mañana ú otro dia se le pre-
porcionan 5000 pe leará igualmente con la empresa de Jerez , forjando otro docu
mento « f e h a c i e n t e » como el que obra en el espediente referido. Cuidado que esto 
no es broma. Son hechos y hechos que por desgracia se están palpando, y h a r 

todavia personas que se atreven á apoyarlos con la mayor frescura del mundo. 
Seguidamente el señor juez segundo de primera instancia exhor tó de i n h i 

bición al señor gefe superior pol í t ico de esta provincia , c i tándome y emplazándo
me para que si vo tenia algo que pedir lo hiciera en su jur i sd icc ión . ¡Qué candidez' 
¡Cuanta indiscreción! L a señora Rocca es estrangera. Y o lo soy, y t ambién losde-
miis interesados de la empresa son estrangeros. E l contrato está celebrado en la 
vi l la y corte de M a d r i d , y el juez segundo de primera instancia de Jerez no t ie 
ne reparo en declararse competente y legí t imo para conocer de este asunto entre 
estrangeros aforados abriendo un pleito para qm< mientras dura pase el año c ó m i 
co, el contrato verdadero quede violado y el púb l ico de Madr id defraudado del 
derecho indispensable que adqu i r ió desde que la señora Rocca fue anunciada en 
los carteles públ icos en cumplimiento de la única y verdadera contrata, burlada 
hasta ahora con impunidad, ¿No le parece á V d . bien todo esto, señor articulista? 

Esto es lo ocurrido, y cualquiera que diga lo contrario puedo desmentirlo con 
los hechos y documentos verdaderamente fehacientes que obran en poder de las 
autoridades competentes. E l los descubren la farsa que se quiere sostener, y de
muestran hasta la evidencia la justicia que asiste á la empresa de Madr id . L a 
rectitud é i lustración del señor gefe superior pol í t ico no podrá menos de haberlo 
conocido así, no debiendo olvidar en su fallo l a desobediencia del señor alcalde 
de Jerez de la Frontera, l a conducta del señor juez segundo de primera instancia 
de el la , y los maquiavél icos manejos de l a señora Rocca, para que todos respon
dan en su dia á la empresa de Madr id de cuantos gastos y perjuicios se le haya ti 
ocasionado y originen hasta que tenga cumplido efecto su contrata, como así lo 
tengo protestado y protesto de nuevo. , . . 

Deber ía concluir aqui. Pero ha sentado mal el articulista la ins inuación que 
hice en mi comunicac ión anterior acerca de las escandalosas escenas ocurridas en 
Jerez en 1834 con motivo de la desobediencia de sus autoridades á las ó rdenes r e 
petidas "sobre el incidente del señor A b r i l l o n , Ellas fueron púb l i cas . E l pueblo 

¡sano de Jerez las l amen tó con todos los hombres honrados de la provincia, y yo 
'que cabalmente me hallaba aqui entonces hice lo mismo: y es muy doloroso p o r 
cierto que el fallo dictado entonces contra los desobedientes no sirva de ejemplar 
nata evitar que se reiteren en adelante unos ejemplos que deb ían hacer á cada 
cual cumpbr sus deberes sin abusar del ministerio que les confia la ley, porque 
ante ella todos deben ser iguales, y no basta que la señora Rocca diga no quiero 
s d i r de Jerez mies es verdaderamente un razonamiento muy original el del arti
culista, cuando dice, que porque la señora Rocca ha empezado á cantar en Jerez 
v manifieste, su voluntad que quiere seguir cantando al l í , sea un derecho adqui
rido ñor la empresa de Jerez. L a señora Rocca cumpl i r á sus deberes adonde las 
•i utoridadesim parciales y desapasionadas mandaran que lo cumpla envista de la ra 7 

^ S S S ^ s i Sicvolostc yubeo que nos 
0 d i - a el señor articulista y nos ahorraremos de tener códigos 

°,s m í d a l e s de R E . que usé en m i ar t ícu lo anterior cre í que hubiesen sido 
1 as antes para que mis antagonistas las 
tómente que la hacia como representante, y la E . p o r la empresa en q*tc engo SffitS i he creido de mi deber dar publicidad a este negocio para que la 
S m n r S í S represento quede justificada como el púb l ico de Madr id que clama 
S S S f S p l U n i l v t o de lo ofrecido en los carteles a l abrirse los corres-

mUientcs abonos en ambos teatros principales de la corte . 
^ s f i é r o que esta ac laración rectificará el ju ic io del articulista, convenc iéndose 

Lspero que ewa ¡ t necesito anadie para que me de
que emendo la razón y la ust c í a a e m y , e o n f i r m a d o . y q u e no obra 
tienda como el supone j como con e ¿ . d ¡ r e c t a n ¡ Í H d i r c c t a r a e n l e , n i ^ A S ^ í r ^ %Z de líempresa de Madr id . Cádiz 18 de mayo 
de 1844.—José de Angelo . 

D « 5a Criaz 

A las ocho y media de la noche: Se pondrá en escena el drama nuevo, en cua 
tro actos y en verso, titulado: E S P A Ñ O L E S S O B R E T O D O . Se dará fin á la fun
ción con el Paso Stirien. 

A las ocho y media de la noche: L a comedia en tres actos, titulada: D E L R E V 
A B A J O N I N G U N O , G A R C I A D E L CASTAÑAR. Intermedio de baile. T e r m i n i -
rá el espectáculo con un divertido sa ine íe . 

BieB C i r c e . 
A las ocho y media de la noche: 1. ° A U N C O B A R D E O T R O M A Y O R , co

media en una cto. 2. ° Gran concierto vocal é instrumental compuesto^de piezas 
de las mejores óperas y en el qne se p re sen ta rá por úl t ima vez don Pedro Soler á 
tocar el oboe una vez a c o m p a ñ a d o de l p i an» y otras de orquesta. 

De W a r i e d a d e s . 
A las ocho y media de la noche: la comedia en tres actos y verso, titulada: E L 

P E L O D E L A D E H E S A , intermedio de ba i l e ; dándose fin con un divertido 
saínete . 

[ I M P R E N T A D E D . I G N A C I O B O I X , calle d é C a r r e t a s . n ú m . S. 


